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Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Fundación Universitaria San Martín y otro vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

y otros. 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso de la 

referencia al abogado Ricardo Bolaños Peñaloza, identificado 

con T.P.  132.250 del C.S.J., como apoderado de la recurrente 

Fundación Universitaria San Martín, en los términos y para 

los efectos del memorial obrante a PDF n. ° 468 - 479 del 

cuaderno digital del Juzgado.  

 

De otro lado, se aceptan los DESISTIMIENTOS de los 

recursos de casación que las partes recurrentes 

interpusieron contra la sentencia que Sala Laboral del 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C., 

profirió en el juicio de la referencia. 

 

Sin costas en este asunto, en tanto en que la mismas 

no se causaron. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

        Notifíquese y cúmplase.  
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